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1. Figura Red Natura 2000

Zona Especial de Conservación (ZEC)

Espacio propuesto como Lugar de Interés Comunitario en diciembre
de 1997 y declarado como Zona Especial de Conservación de
encuentra mediante el Decreto 493/2012, de 25 de septiembre.

Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA)

Designada en 2002 como Zona de Especial Protección para las
Aves y declarado como tal mediante la disposición transitoria
séptima de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre.

Red Natura 2000
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2. Ámbito territorial

Términos municipales: Castril (Granada).

Superficie: 12.695,28 ha

Localización:

ZEC y ZEPA

Parque Natural

Jaén

Granada

Otras figuras de protección

Parque Natural

3. Medidas de Conservación
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y Plan Rector

de Uso y Gestión

Aprobado por el Decreto 98/2005, de 11 de abril.

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2012/200/1
https://www.boe.es/eli/es-an/l/2003/12/29/18/con
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/web/guest/areas-tematicas/espacios-protegidos/legislacion-autonomica-nacional/parques-naturales/parque-natural-sierra-de-castril
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2005/110/3
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4. Valores ambientales
Vegetación y flora relevante

La importancia ecológica de los encinares, unido al reducido espacio que 
ocupan, los han convertido en bosques de gran valor donde se pueden 
compatibilizar el uso y la conservación. En las áreas más húmedas apare-
ce junto a quejigos.
Los pinares oromediterráneos autóctonos son una de las formaciones 
boscosas más interesantes y, como los encinares, se encuentran entre los 
ecosistemas de interés comunitario, ocupando las altas cumbres. 

Fauna relevante

Esta zona es área de importancia para muchos anfibios y reptiles con 
escasa representación en ambientes mediterráneos: salamandra común, 
sapillo pintojo meridional, sapo partero bético, lagartija de Valverde, 
galápago europeo y víbora hocicuda.
En las poblaciones de peces destaca la trucha común, nativas de la zona, 
pues presentan una baja diversidad genética debido a su aislamiento en 
el río Castril. Además, esta población presenta la particularidad de tener 
dos frezas al año, una en invierno y otra en primavera, algo que no se 
conoce en ningún otro río andaluz.
Las aves más características o que presentan amenazas para sus pobla-
ciones a nivel regional son el buitre leonado, especie emblemática en la 
sierra de Castril, el milano real, el alimoche, el águila perdicera y el águila 
real.
Del mismo modo, mamíferos como los quirópteros y, en especial, el 
murciélago mediando de herradura, precisan de medidas de gestión para 
su conservación en la región. La nutria y la ardilla roja tienen una presen-
cia limitada, al contrario que la cabra montés.

Hábitats de interés comunitario (HIC)

Entre los HIC presentes en el espacio, destacan por su interés prioritario 
los siguientes: pinares sudmediterráneos de pinos negros endémicos, 
prados calcáreos cársticos o basófilos del Alysso-Sedion albi, manantia-
les petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion) y estanques 
temporales mediterráneos.

Prioridad de conservación

Nutria (Lutra lutra).
Galápago europeo (Emys orbicularis).
Mariposa isabelina (Graellsia isabelae).
Tabaco gordo (Atropa baetica).
Milano real (Milvus milvus).
Alimoche (Neophron percnopterus).
Buitre leonado (Gyps fulvus).
Águila real (Aquila chrysaetos).
Águila perdicera (Hyeraaetus fasciatus). 
Halcón peregrino (Falco peregrinus).
Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia.
Pinares oromediterráneos de Pinus nigra sub. clusiana.
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